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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias 
en materia de empleo que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL “CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, 

SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, 

CELEBRAN LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO”, EL CUAL SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS 

ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL  

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; EL LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO; EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y EL MTRO. RICARDO POERY CERVANTES UTRILLA, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL 

DE EMPLEO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de febrero de 2017 se suscribió el “Convenio de Coordinación para la Operación de 
Programas, Servicios y Estrategias en Materia de Empleo que, en el marco del Servicio Nacional  
de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado Libre y Soberano de 
Tabasco” (en adelante “EL CONVENIO”), el cual fue publicado el día 25 de mayo de 2017, en el 
Diario Oficial de la Federación. 

II. En “EL CONVENIO” se establecieron en la CLÁUSULA SEXTA, APORTACIONES DEL 
“EJECUTIVO ESTATAL”, los montos de las aportaciones que dicho gobierno efectuará. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 
6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

II. El “EJECUTIVO ESTATAL” declara que: 

II.1. El Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer 
párrafo de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2. El Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; por lo tanto, se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 42 y 51, fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Tabasco. 
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II.3. La Secretaría de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer 
párrafo y 26, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.4. El 1 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue designado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Gobierno; por lo tanto, cuenta con 
las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los 
artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, 
fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; y 9, fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. La Secretaría de Planeación y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 
primer párrafo y 26, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.6. El 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue designado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas; por lo tanto, 
cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 
7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; y 10, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 

II.7. La Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 
primer párrafo y 26, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.8. El Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 51, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX y 21, 
primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo. 

II.9. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 
primer párrafo y 26, fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.10. El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII del Reglamento 
Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

II.11. El Servicio Estatal de Empleo es un Órgano Público Desconcentrado de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, conforme al 
artículo 1 de su Acuerdo de Creación, publicado en el Periódico Oficial número 6387 de fecha 22 de 
noviembre de 2003, y reformado conforme a lo publicado en el Periódico Oficial, Suplemento “C”, 
número 6910 de fecha 26 de noviembre de 2008, para ejecutar en forma coordinada con la 
Secretaría el Programa de Apoyo al Empleo. 
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II.12. El 1 de enero de 2017, el Mtro. Ricardo Poery Cervantes Utrilla, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Director General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 fracción XIX del Acuerdo de Creación del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial número 6387 de fecha 22 de noviembre de 2003 y reformado 
conforme a lo publicado en el Periódico Oficial, Suplemento “C”, número 6910 de fecha 26 de 
noviembre de 2008. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen y ratifican las declaraciones vertidas en “EL CONVENIO”, y las tienen por 
reproducidas como si obraran en el presente instrumento, y 

III.2. Reconocen la personalidad y facultades que ostentan quienes participan en la celebración de este 
instrumento y, que es su voluntad el suscribir el presente Convenio modificatorio en los términos que 
se plantean. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, se comprometen a cumplir con todas las obligaciones emanadas de  
“EL CONVENIO”, que no se afecten por la presente modificación, así como las del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula SEXTA.- APORTACIONES DEL 
“EJECUTIVO ESTATAL” de “EL CONVENIO”, agregando un numeral 3, en los siguientes términos: 

SEXTA.- … 

1. … 

2. … 

3. Una aportación, sin reciprocidad, por la cantidad de $7'153,280.00 (SIETE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), para fortalecer los 
Subprogramas y Servicios del PAE, entre otros conceptos, mismos que serán ejercidos conforme a 
los establecido en la Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

… 

… 

A) al C) … 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente instrumento, no 
se modifica, altera o nova, en forma alguna, lo estipulado en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que la modificación pactada en el presente Convenio modificatorio, 
surtirá efectos a partir de su firma. Asimismo, “LAS PARTES” lo publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del “EJECUTIVO ESTATAL”, según les corresponda. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Villahermosa, a los 14 días del mes de junio de 2017.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Gustavo Rosario Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet 
Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez 
Rosario.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.-  
El Director General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, Ricardo Poery Cervantes Utrilla.- Rúbrica. 
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